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Clave: 
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Nombre 

DANIELA FERNANDA PAIZ CABELLO 

Soy MéxiCf!chadeinscripclón 

17/04/2006 

Folio 

124462967 

Entidad de registro 

MEXICO 

E IDENTIDAD 

l 111111111111111111111111111111111 
CURP Certificada: verificada con el Registro Civil 

115057200600216 

0ANIELA FERNANDA PAIZ CABELLO 

PRESENTE 
Ciudad de México, a 28 de enero de 2022 

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los 

mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios. 

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios 

gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del pals. 

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos es~ndares para la protección de los 

datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la 

construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Agradezco tu participación. 

UC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNANDEZ 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, merando el lOO 8111111 

La lmprNlón de la conatancla CURP • papel bond, a color o blanco y negro,• villda y debe.., aceptada pan ,_,Izar todo trimlte. 

TRAMITE ORATUrro 

Los Datos Personales recabad~s. incorporados y tratados en la _Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como 

elementos de apoy? en la fu~cró~ de la Secretaría de Gobernación, a travé~ de la Dirección General del R~gistro Nacional de Población e Identidad en el 

regl~tro y acredlta~1ón d~ la 1dent1dad de la población del paf~, y de los nacionales residentes en el extranJero; asignando y expidiendo la Clave Única e 

R!g•~tro de Pobla~tón. Dicha Base de Datos, se encuentra re~1strada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
8 

la lni _d 

Publica y Protección de ~atos Personales (http://pers~na.lfa1.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales el j . ~rmac,ón 

derec~os de ac_ceso, rect,ficaclón, can~l.aclón y ~posición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos PersonJi 8 erc,c,o ?8 los 

los SuJetos Obligados, y demás normativ,dad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.~~ en Posesión de 
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